
www.ec
os

mep
.co

m 

www.m
yo

nu
.co

m

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 91 Jueves 16 de abril de 2015 Sec. I.   Pág. 32857

 

P501 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P501 

Esta instrucción se aplica al nº ONU 2015. 

Los envases/embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 
4.1.1 y 4.1.3: 

Embalajes combinados: Contenido del 
envase 
interior 

Masa neta 
máxima 

1) Envases interiores de vidrio, de plástico o de metal contenidos en una caja 
(4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4H2) o en un bidón (1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 
1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D) o en un cuñete (jerricán) (3A1, 3A2, 3B1, 3B2, 
3H1, 3H2) 

2) Envases interiores de plástico o de metal contenidos cada uno en un saco 
de plástico, en una caja de cartón (4G) o en un bidón de cartón (1G) 

5 litros 
 
 
 

2 litros 

125 kg. 
 
 
 

50 kg. 

Envases/embalajes simples: Contenido máximo 

Bidones 
de acero (1A1) 
de aluminio (1B1) 
de otro metal distinto del acero o el aluminio (1N1) 
de plástico (1H1) 

Cuñetes (Jerricanes) 
de acero (3A1) 
de aluminio (3B1) 
de plástico (3H1) 

Embalajes compuestos 
recipiente de plástico con bidón exterior de acero o de aluminio (6HA1, 6HB1) 
recipiente de plástico con bidón exterior de cartón, de plástico o de contrachapado 

(6HG1, 6HH1, 6HD1) 
recipiente de plástico con jaula o caja exterior de acero o de aluminio o con caja 

exterior de madera natural, de contrachapado, de cartón o de plástico rígido 
(6HA2, 6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2, 6HH2) 

recipiente de vidrio con bidón exterior de acero, de aluminio, de cartón o de 
contrachapado (6PA1, 6PB1, 6PG1 o 6PD1) o con caja exterior de acero o de 
aluminio, de madera natural o de cartón o con cesto exterior de mimbre (6PA2, 
6PB2, 6PC, 6PG2 o 6PD2)  o con un embalaje exterior de plástico expandido o de 
plástico rígido (6PH1 o 6PH2). 

250 litros 
 
 
 
 

60 litros 
 
 
 

250 litros 
250 litros 

 
 

60 litros 
 
 

60 litros 

Disposiciones suplementarias: 
1. Los envases se llenarán sólo hasta el 90% de su capacidad. 
2. Los envases irán provistos de un respiradero. 
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